
Guayaquil, Marzo 30 del 2015

INFORMEDEL COMISARIO

Señores
Miembro de la Junta General Ordinaria de Accionistas de
COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATOS.A

1 - Tle revisado el Balance General de Compañía General de Comercio y Mandato S.A.
al 31 de Diciembre del 2014, yel correspondiente Lstado de Resultados por el periodo
termmado en esta fecha Los estados financieros son de responsabilidad de la
Admunustracion de la Compañsa, mresponsabilidad es expresar una opinion sobre dichos
estados financieros. y sobre el cumplinuento por parte de la admunistración de las normas
legales estatutarias y reglamentarias de la Junta general, y de las recomendaciones y
autorizacionesdel Directorio

2-1 l examon se realizo a base de las pruebas, de la evidencia que soporta las cantidadesy
revelaciones presentadas en los estados financieros, incluye también, la revision de la
aplicación de los principios contables de general aceptacion, así como una cvaluación de
los Estados lunancicros considerando que dicha evaluacion proves un análisas razonable
para expresar una opmion

3 Fm mi opinion, los Estados financioros de Compañía General de Comercio y
Mandato S.A. por mi examinados están acordes « los regostros contables ypresentan
razonablemente la posicion financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de diciembre
de 2014

4- Asi musmo mformo que. los procedimientos de control interno aplicados por Compañsa
General de Comercio y Mandato S A son adecuados

Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art 279 de la ley de Compañias
vigente, y considerando que el desenvolvumento de la compañía a esta fecha esta ajustada a
las normas de una buena administracion

De requenrlos señores aceronistas informacion adicional, estare dispuesto a producarla.

Atentamente,
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